
Año de 1889. Martes 3 de Diciembre Núm. 130.

SE PUSUCA TOOOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE 3USCEI0IÓN.

Por un mes.. . . . 2 pesetas. 
Trimestre...................6 id.

Niimero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de cénts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo ].° del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUS0RI0IÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de ,a Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFTOIlAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gh) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 2 de Diciembre de 1889.)

Núm. 2060.

Eabierno civil de la provincia de Valladolid.
ELECCIONES.

CIRCULAR.
Señalado el Domingo 15 del próximo mes 

de Diciembre para verificar la elección par
cial de un Diputado por el Distrito de Peña- 
fiel, á fin de cubrir la vacante que resulta por 
fallecimiento de D. U1 piano Montiel, y sien
do este dia el designado por el artículo 87 de 
la Ley Electoral do 20 de Agosto de 1870, 
reformada por la de 18 de Diciembre de 1876 
para que los Ayuntamientos se reúnan en se
sión pública extraordinaria con objeto de re
solver todas las protestas sobre nulidad de la 
elección de concejales, incapacidades ó excu- -

: sas de los elegidos, lie acordado hacer las si- 
j guientes advertencias para evitar contusiones 
! y no dar origen á que se deje de cumplir al- 
! guno de estos servicios:

1. a A la hora prevenida por la Ley, se 
abrirán los colegios y se procederá á la elec
ción de un Diputado provincial, continuán
dola sin interrupción hasta que se termine el 
escrutinio y se levante la correspondiente 
acta del resultado obtenido en ella.

2. a Una vez terminadas del todo estas ope
raciones se celebrará la sesión pública extraor
dinaria según determina el artículo 87 de la 
repetida Ley.

3. a Inmediatamente que reciban esta cir
cular los señores Alcaldes del referido Distri
to, harán público por medio de edictos esta 
resolución para que llegue á conocimiento de 
todos los interesados.

Valladolid 29 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Seccioiq segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.
REAL DECRETO.

En los autos y expediente de competencia 
• suscitada entre la Sala de lo civil de la Au-
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de Sevilla y el Gobernador de la provincia de • 
Cád'iz, de los cuales resulta:

Que por testamento otorgado en 30 de 
Mayo de 1807, D. Alejandro Risco fundó una 
obra pía, consistente en una casa hospicio en 
la ciudad de CMclana, destinando para ello 
los bienes que en la fundación se determinan:

Que cumplida por los albacoas la voluntad 
del testador, recibían los asilados en dicho es
tablecimiento los beneficios de tal institución, 
liasfa que en el año de 1866, D. Antonio Ruiz ! 
Sánchez, Patrono del establecimiento nom- j 
brado por el Gobernador de la provincia, otoí- j 
gó una escritura de compromiso, suponiendo 
estar competentemente autorizado para tran
sigir el pleito que los sucesores del último he
redero de D. Alejandro Risco venían soste
niendo sobre nulidad de la fundación, y so
metieron la cuestión al juicio de árbitros, 
quienes pronunciaron su fallo en 20deFebrero 
de 1867, declarando nula la citada fundación 
y los bienes de la propiedad de Doña Amalia 
Díaz Bello, á quien habían dichos herederos 
cedido sus derechos:

Que apoderada de los referidos bienes la 
Doña. Amalia Díaz, fuó á su vez desposeída 
de ellos en virtud de diferentes resoluciones 
administrativas, sin que se hubiera podido 
conseguir la entrega de las láminas que obra
ban en poderde dicha señora, y acudiendo ésta 
después de transcurridos trece años al Juzga
do de Santa Cruz de Cádiz para obtener la 
posesión de los bienes, y opuesta á esta pre
tensión la Junta provincial de Beneficencia, 
se le denegó por el Juzgado tal solicitud, por 
lo cual acudió al Ministerio de la Gobernación 
que por Real orden de 6 de Mayo de 1881, au
torizó á la citada Junta para pretender ante 
los Tribunales lo que en derecho procediera:

Que en su vista, en escrito de 28 de Junio 
de 1881, el Procurador D. José Antonio Me- 
Jéndez, en nombre de la Junta de la Benefi
cencia provincial, acudió al Juzgado con una 
demanda enjuicio declarativo demayorcuan- 
tía contra Doña Amalia Díaz Bello, con la 
súplica de que en definitiva se sirviera decla
rar nula de ningún valor ni efecto la senten
cia arbitral de 20 de Febrero de 1867, y en 
su consecuencia, mandar se devolvieran á 
.la Junta provincial de Beneficencia los bie

nes que constituían la obra pía fundada por 
D. Alejandro Risco;

Que emplazada la demandada y seguido 
el pleito por fallecimiento de ésta con sus he
rederos, éstos se personaron en los autos, pro
poniendo la excepción dilatoria de litis pen
dencia que fué admitida por el Juzgado, ape
lándose de este fallo para ante la Audiencia 
del teritorio, cuya apelación fué admitida li
bremente y en ambos efectos:

Que estando sustanciándose la apelación 
antes expresada, el Gobernador de la provin
cia, á instancia de la Junta de la Beneficen
cia provincial y de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición á la Sala 
respectiva de la Audiencia de Sevilla. Ai ha
cer el requerimiento el Gobernador expuso 
las razones que estimó pertinentes, y se limi
tó á citar como disposiciones legales para fun
dar su competencia, ios artículos 4.” y 9.’’ del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, la Sala res
pectiva de la Audiencia dictó aulo declarán
dose competente, alegando las razones que 
á su juicio le atribuyan el conocimiento del 
asunto:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, según el cual siempre 
que el Gobernador requiera de inhibición á 
un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, 
manifestará indispensablemente las razones 
que le asistan y el texto de la disposición le
gal en que se apoya para reclamar el conoci
miento del negocio.

Considerando:
1. ° Que el Gobernador de la provincia, al 

requerir de inhibición á la Sala respectiva de 
la Audiencia dejó de citar el texto de la dis
posición legal que le atribuyera el conoci
miento del asunto, limitándose á hacerlo de 
los artículos 4." y 9." del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887.

2. ° Que es jurisprudencia constante expli
cando é interpretando las disposiciones que 
regulan el procedimiento para la sustancia- 
cion de las competencias que no queda cum
plido con invocar tales disposiciones, el pre-
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cepto que manda á ios Gobernadores citar el

reclamar el conocimiento del negocio.
3/' Que no se lia cumplido, por lo tanto, 

en el presente caso por el Gobernador civil de 
la provincia de Cádiz con lo que dispone el 
art. 8." del Real decreto de 8 ¡do Septiembre 
de 1887, anteriormente citado, teniendo, por 
tanto, que declararse mal suscitado el presen
te conflicto.

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, v como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta com
petencia, que no ha lugar á decicirla; y lo 
acordado.

Hado en Palacio á primero de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve.—MA
RÍA CRISTINA.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta del 28 de Noviembre de 1889.J
---------WNAIWU" A/Wwv.——

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia

diencia de Madrid y el Gobernador de la pro
vincia de Segovia, de los cuales resulta:

Que en 21 de Abril de 1888 el Procurador 
D. Mariano de Frutos Revilla, en nombre de 
D. José María Bernardino Fernández de Ve- 
Jasco, Duque de Frías, dedujo ante el Juzga
do de Sepúlveda demanda civil ordinaria con
tra la villa y tierras de Pedraza para que en 
definitiva se declarara que la posesión y pro
piedad de los terrenos que demandaba corres
pondían al demandante, y se condenara, en 
su consecuencia, á la referida villa ytierras 
de Pedraza, y en su nombre al Presidente de 
la misma, que lo era U. Manuel González 
Martín, vecino y Secretario del Ayuntamiento 
«le Arevalillo, á que los dejase á la libre dis
posición del actor, restituyéndolos con todos 
los frutos que hubieran producido ó podido 
producir desde que habían sido injustamente 
detentados, con todas las costas que por su 
mala fe se originasen, alegando: que, según 
Real provisión, dada en Madrid por D. Felipe 
IV en 30 de Junio de 1056, se autorizó al Con

destable de Castilla y León D. Iñigo Melchor 
Fernández de Velasco y Tobar para que, lla
mados é oidos los dueños de las tierras, prados 
y heredades que lindaran con las de dicho 
Condestable por ante Escribano público que 
de ello diera fe, se apeasen y deslindasen to
das las que le perteneciesen en la villa y tie
rras de Pedraza y su partido, de manera que 
tengan sus límites y mojoneras Genocidas, sin 
que ninguna de las partes recibiera agravio, 
molestia ni vejación de que tuvieran causa y 
razón de quejare, pena de 20.000 maravedises 
para la Cámara; que después de haberse pedi- 

j do que especialmente se deslindase el bosque 
i de Navafría, dándose los pregones, conforme 
| al estilo de la Audiencia, en tres martes, día 
j de mercado; y nombrados apeadores que pres- 
I taran juramento en forma, se llevó á efecto el 
i deslinde en 4 de Mayo de 1657, autorizándolo 

con su correspondiente signo Gregorio Pérez, 
y firmando Alonso Pérez, Francisco López y 
Francisco Jiménez; que, conservándose hasta 
la época presente el bosque de Navafria con la 
mayor parte de los límites que en aquél se 
fijaron, se había intrusado la Comunidad ha
cía alguuos años en tres diferentes partes, su
poniendo que el arroyo de los Bañaderos sirve 
de lindero al bosque del Duque de Frías, sien
do aquél todo el arroyo arriba de las Truchas 
hasta llegar á la mitad de la cumbre, adonde 
dicen la cuesta de Romalo, apartándose de 
este punto á la Comunidad, siguiendo á una 
fuente para volver á encontrar dicho arroyo, 
en vez de seguir por la falda del pinar á la 
cumbre, y desde allí al nacimiento del men
cionado arroyo de Romalo, que no puede estar 
en otra parte que á muy pocos metros de la 
altura máxima para desde allí empezar á des
cender, alimentado por las nieves y naturales 
filtraciones, siguiendo después perfectamente 
deslindado el terreno que al Duque de Frías 
y Comunidad de villa y tierras de Pedraza le 
pertenecían, volviéndose á confundir agua 
abajo de Romalo; que la dicha Comunidad 
suponía pertenecería el perímetro que abarca 
el raso de Maza, el Acebo, el de Pedagambral, 
Peña del Ituero y desde allí á la Cueva del 
Oro, cuando estaba comprendido en el señala
do en el apeo, y que siempre se ha tenido co
mo del demandante; que la Comunidad de vi
lla y tierras de Pedraza había interrumpido
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la propiedad del Duque de Frías por actos que 
indicaban el deseo de detentarla con el des
linde llevado á cabo por un Ingeniero de 
Montes hacía, muy pocos años, y por una cor
ta de pinos en los sitios de Pasi!, Arellanares 
y boca del Asno, que tuvo lugar en época re
lativamente cercana; que el pinar conocido 
por el Bosque de Navafria lo heredó el deman
dante de su señor padre; y por último, que 
la Comunidad demandada tenía hoy la pose
sión de los citados terrenos:

Que emplazado en forma el demandado, 
propuso dentro del término legal la excepción 
dilatoria de falta de reclamación previa en la 
vía gubernativa cuando la demanda se dirija 
contra la Hacienda pública, y tramitado este 
incidente con los hijos y herederos del Duque 
de Frías, que por fallecimiento de su padre 
se personaron en autos, y desestimada por el 
Juzgado la excepción propuesta por el deman
dado, éste apeló del expresado auto para ante 
la Superioridad, admitiéndose dicha apelación 
libremente y en ambos efectos:

Que tramitándose la apelación referida, el 
I). Manuel González Martin acudió al Gober
nador de la provincia para que esta Autoridad 
suscitara á la judicial la oportuna competen
cia, y el Gobernador, con acuerdo de la Comi
sión provincial, declaró que no había lugar 
al requerimiento de inhibición pretendido:

Que apelada esta resolución del Goberna
dor por el González Martín como Presiden
te de la Comunidad de villa y tierras de Pe- 
draza, por Real orden de 21 de Febrero últi
mo, de acuerdo con la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se 
mandó al Gobernador de la provincia de Se- 
govia que requiriera de inhibición al Juzgado 
de primera instancia de Sepúiveda para que 
se abstuviera de conocer en el juicio declara
tivo incoado por el Duque de Frías contra la 
Comunidad de villa y tierras de Pedraza, has. 
ta tanto que, apurada la vía gubernativa, que
dase á salvo su jurisdicción, con arreglo á lo 
que ordena el art. 10 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1885, fundándose en que la cuestión 
estaba reducida al cumplimiento de disposi
ciones que exigen que se apure la vía guber
nativa antes de acudir á los Tribunales ordi
narios con demandas sobre la pertenencia asig
nada á los montes públicos en el Catálogo,

con el fin de sustituir el acto de conciliación i 
necesario, por regla general, para entablar 
reclamaciones j udioiales; en que este precep
to, claramente contenido en el art. 4.° del re
glamento de Montes, que ordena que apuren 
primero la vía gubernativa los que hayan de 
reclamar contra la pertenencia designada á 
un monte en el Catálogo, no ha sido cumpli
do, y como la Administración tiene el derecho 
de conocer en vía gubernativa de estas recla
maciones para evitar litigios si las atiende, ó 
tener conocimiento de la razón de ellos caso 
de negarlas, y le compete el cuidado de los 
montes públicos hasta el punto de que pue
de declarar y mantener el estado posesorio y 
deslindarlos, designando provisionalmente su 
pertenencia, sin perjuicio de las declaraciones 
ulteriores que puedan hacer sobre la propiedad 
los Tribunales ordinarios:

Que en vista de la anterior Real orden el 
Gobernador, transcribiéndola como funda
mento de su requerimiento, suscitó al Juzga
do la oportuna competencia; y habiéndose 
manifestando por aquél que los autos se en
contraban en apelación ante la Audiencia te
rritorial, el Gobernador dirigió su requeri
miento á la Sala de lo civil de la expresada Au
diencia, la que después detramitar el inciden
te, dicto auto declarando competente á los 
Tribunales de la jurisdicción ordinaria ale
gando que la cuestión que se ventilaba no 
era la de si tenía competencia la jurisdicción 
ordinaria para entender en la demanda rei
vindicatoría promovida por elDuquedeFrías, 
porque esto lo conceden todas las Autori
dades administrativas, incluso el Gobernador 
que promovió la competencia, por lo que era 
ocioso consignar fundamento alguno respecto 
de este particular; que concedida la competen
cia en lo principal á la jurisdicción ordinaria, 
era una consecuencia indeclinable que tenía 
que conocer de todas las excepciones que se 
opusieran á la demanda, incluso la alegada 
por la parte demandada, que era la séptima 
dilatoria del art. 533 de la ley de Enjuicia- 
mento civil; que no podía exigirse en la de
manda de que se trataba para admitirla y tra
mitarla que la precediese la reclamación 
previa y gubernativa, y menos por el pre
cepto del art. 4.° del reglamento de Montes, 
que no tiene más alcance que la clasificación
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de estos en el Catálogo, pero sin prejuzgar 
cuestión alguna de propiedad, como se dice 
terminantemente en el 3.°, de lo que se de
ducía que estas quedaban reservadas á los 
Tribunales ordinarios; que si bien era cierto 
que la Administración era la competente para 
fijar el estado posesorio de los montes públi
cos, y que para ello puede promover deslin
des administrativos de los mismos y sujetar á 
ellos á los dueños de los predios colindantes, 
esto no impedía las atribuciones de los Tri
bunales ordinarios para entender en el juicio 
de propiedad, en el caso presente, ni nadie 
había promovido deslinde alguno, ni dejaba 
de respetarse el estado actual posesorio, que 
subsistiría hasta que, fallada en definitiva la 
demanda reivindicatoría, fijasen los Tribuna
les ordinarios los derechos definitivos de las ' 
partes sobre la propiedad; que aun en la hipó- j 
tesis de que para entablar la demanda fuera 
necesario la reclamación previa gubernativa, ¡ 
el Consejo de Estado había declarado en repe- j 
tidas decisiones, y entre ellas en la de 27 de ! 
Noviembre de 1880, que la falta de dicha re- j 
clamacion no es motivo suficiente para fundar . 
en ella la competencia administrativa,pues no 
siendo aquella más que un trámite previo se
mejante al acto de conciliación, su omisión 
sólo podía constituir un vicio de procedimien
to que debía apreciar el Tribunal que enten
diera del asunto; que en consecuencia con es
ta doctrina, se comprendió como excepción 
dilatoria en la ley de Enjuiciamiento civil en 
la reforma de 1881 la de falta de reclamación 
previa en la via gubernativa, cuando la de
manda se dirija contra la Hacienda pública, 
lo que demostraba la competencia de los Tri
bunales para decidir sobre ella, lo cual era in
compatible con la competencia de la Admi
nistración, y el acudir á la vez con la misma 
excepción á dos Autoridades distintas, como 
había hecho la parte demandada, sobre opo
nerse á los principios generales del procedi
miento, era causa de que al decidirse la cues
tión de competencia se tuviera que prejuzgar 
la excepción dilatoria:

Que el Gobernador, previo informe de la 
Comisión provincial, insistió en su requeri
miento; resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Vista la regla 7.a del art. 533 de la ley de

Enjuiciamiento civil, que dispone será admi
sible como excepción dilatoria la falta de re
clamación previa en la vía gubernativa cuan
do la demanda se dirija contra la Hacienda 
pública:

Visto el art. 4.° del reglamente de Montes, 
que determina que los que hayan de reclamar 
contra la pertenencia designada á un monte 
en el Catálogo, apurarán primero la vía gu
bernativa deduciendo el derecho de que se 
crean asistidos en la forma que en este mismo 
artículo se determina:

Visto el art. 10 del propio reglamento, se
gún el cual cuando el Ministro de Fomento 
ó los Gobernadores consideren ser de la pro
piedad del Estado, de los pueblos ó de alguna 
corporación administrativa el monte reclama
do, denegarán la solicitud contra ella dirigi
da, declarando terminada la vía gubernativa 
para que puedan los interesados reclamar an
te los Tribunales de justicia, si así lo creye
ren oportuno. Esta resolución se dictará pre
cisamente dentro de los tres meses señalados 
en el art. 7." y se notificará á los intere
sados.

Considerando:
1. ° Que la presente contienda de compe

tencia se ha suscitado con motivo de la de
manda en juicio civil ordinario incoado por 
el Duque de Frías, y seguida por sus here
deros ejercitando la acción real reivindicato
ría del dominio de una parte de los terrenos 
que componen el bosque de Navafría, que el 
actor supone detentados por la Comunidad de 
villa y tierras de Pedraza.

2. ° Que si bien es cierto que á toda de
manda sobre propiedad de montes incluidos 
en el Catálogo, 1ra de preceder la reclamación 
previa en la vía gubernativa, este requisito 
no impide ni limita la competencia de los Tri
bunales del fuero común para conocer de ta
les demandas de propiedad en el juicio corres
pondiente.

3. ° Que la omisión del trámite previo en 
la vía gubernativa á toda acción reivindicato
ría del dominio de un monte incluido en el 
Catálogo puede ser una excepción que invali
de la demanda de propiedad ó una falta come
tida en el procedimiento establecido para sus
tanciar tales juicios, excepción ó falta en el 
procedimiento, apreciable únicamente por
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quien tiene competencia para conocer en el 
expresado juicio de propiedad.

4.° Que, por lo tanto, tratándose en oi 
presente caso de una demanda sobre propie
dad de montes, es indudable que á les Tribu
nales de justicia corresponda conocer de ella.

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Autoridad judicial.

Dado en L’alacio á diez, y ocho de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y nueve. 
—MARÍA CRISTINA.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sa
gas ta.

(Gaceta del 29 de Noviembre de 1889.)

Sección cuarta.

satócrno civil de la provincia ¿e VsBaátliá.
Sección de Fomenío.-'-Megociado Montes.

El dia 30 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Adcalde de Portillo y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes la subasta para el 
aprovechamiento de la corta olivacion del 
monte titulado «Tainamo Nuevo», pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 2000 pe
setas; hallándose ú disposición del público en 
la Secretaría del Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, que 
han de regular la subasta.

Valladolid 30 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón nuin. 387.

El dia 30 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Mojados y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes la subasta para el 
aprovechamiento de lacorta olivacion del mon
te titulado «Albo, Sancho y Cobatilla», per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 
2400 pesetas; hallándose á disposición del 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, que han de regular la subasta.

Valladolid 30 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 388.

El dia 30 de Diciembre próximo y horade 
las diez de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Portillo y con asistencia de uu 
empleado del ramo de montes la subasta para 
el aprovechamiento de la corta de dos mil 
quinientos pinos del monte titulado «Are
nas», perteneciente á dicho pueblo bajo el 
tipo de setecientas pesetas; hallándose á 
disposición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, que han de regu
lar la subasta.

Valladolid 30 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 389.

El dia 30 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Villanueva de Duero, y cotí 
asistencia de un empleado del ramo de montes 
la subasta para el aprovechamiento de la corta 
olivacion del monte titulado «Caballete», 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el ti
po de mil cien pesetas; hallándose á dis
posición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, que han de regular 
la subasta.

Valladolid 30 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 390.

El dia 30 de Diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Villanueva de Duero y con asis
tencia de un empleado del ramo de montes 
la subasta para el aprovechamiento de la corta' 
de 200 pinos del monte titulado «Falda del Ca
ballete y otro», perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo de G50 pesetas; hallándose á 
disposición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento las pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, que han de regular 
la subasta.

Valladolid 30 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 391.

El dia 30 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de La Nava del Rey y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes la subasta 
para el aprovechamiento de la corta oliva
cion del monte titulado «Común y Escobares», 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 
cinco mil pesetas; hallándose á disposición 
del público en la Secretaría del Ayunta
miento los pliegos de condiciones facultativas
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y económicas, que han de regular la subasta.
Valladolid 30 de Noviembre de 1889.—EL 

Gobernador, Juan B. Avila.
Talou núm. 392.

El dia 30 de Diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Portillo y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la subasta para 
el aprovechamiento de la corta de 200 pinos 
del monte titulado «Bosque», perteneciente 
á dicho pueblo, bajo el tipo de quinientas 
pesetas; hallándose á disposición del público 
en la Secretaría del Ayuntamiento los plie
gos de condiciones facultativas y económi
cas, que han de regular la subasta.

Valladolid 30 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 393.

El dia 30 de Diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de La Nava del Rey y con asistencia 
de un empleado del ramo de montes la subas
ta para el aprovechamiento de la corta de re
tama del monte titulado «Común y Escoba
res,» perteneciente á dicho pueblo, bajo el ti
po de 1000 pesetas; hallándose á disposición 
del público en la Secretaría del Ayuntamien
to los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regular la subasta.

Valladolid 30 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 394.

Sr, Contador, propondrá respecto de los que 
encuentre conformes, al Sr. Ordenador de pa
gos, la expedición de los oportunos libramien
tos á favor de los presentadores.

3. a Expedidos los libramientos, serán ta
ladrados los cupones y se acompañarán á los 
mismos como comprobantes.

4. a Al hacerse efectivos los libramientos 
por los interesados devolverán la factura du
plicada que les sirvió de garantía.

5. a Siendo el propietario oficial el presen
tador, como derivación de un Titulo al por
tador, no se admitirá reclamación alguna des
pués de satisfechos, aunque resultare no ser 
el verdadero dueño el que los presentó y 
cobró.

6. a Iguales reglas y procedimiento ha de 
seguirse en el pago de los cupones restantes 
de los expresados Títulos á los vencimientos 
respectivos.

Lo que se hace público por medio del Bo
letín Oficial de la provincia para que llegue 
á conocimiento ele los interesados.

Valladolid 22 de Noviembre de 1889.—El 
Presidente de la Diputación provincial, José 
de Gardoqui.

------- ---- -

DIPUTACION PROVINCIAL OS VALLADOLID.

En cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 2.” de las bases del arreglo de la Deu
da provincial y la regla 4.a de la Instrucción 
para realizarla, se anuncia que desde el dia 5 
en adelante del próximo mes de Diciembre se 
abonará el primer cupón de los Títulos entre
gados, y en su consecuencia podrán los inte
resados presentarse á efectuar el cobro bajo 
las siguientes reglas:

1. a Los tenedores de cupones los presenta
rán en Contaduría bajo factura duplicada, que 
se los facilitará en la portería de la Diputación 
llenando las mismas en la forma que se deta
lla, devolviéndose por dicha oficina la dupli
cada que les servirá de resguardo.

2. a Examinadas por esta dependencia, el

TERRITORIAL.

Servicio de Apéndices.

Publicada en este periódico oficial del día 
de hoy la Real orden fecha 15 del mes próxi
mo pasado referente al señalamiento de nue
vos y breves plazos para la formación de los 
Apéndices á los Amillaramientos, en el su
puesto de que se apruebe por las Cortes el 
proyecto de ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, empezando á 
regir el 1." de Abril los Presupuestos genera
les del Estado para 1890-91; esta Administra
ción en cumplimiento de aquella soberana 
disposición, ha acordado hacer á los Alcaldes, 
Juntas periciales, Administradores Subalter
nos y particulares las prevenciones siguientes:

1.a Los Apéndices al Amillaramiento se
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formarán desde el día l.° al 15 de Diciembre 
actual\)or los Ayuntamientos, Juntas periciales 
ó Comisiones de Evaluación, en la forma que 
determina el Reglamento vigente de la contri
bución Territorial, presentándose por dupli
cado reintegrados debidamente en las Admi
nistraciones Subalternas de Hacienda respec
tivas, que los examinarán, censurarán y re
mitirán para su aprobación á esta de Contri
buciones, 'precisamente el 18 de Enero pró
ximo.

2. a Dichos documentos habrán de estar 
expuestos al público desde el 1G al 31 del 
presente mes, para atender las reclamaciones 
que en su contra pudieran producir los con
tribuyentes, las que serán resueltas por los 
Ayuntamientos á propuesta de las Juntas pe
riciales ó Comisiones de Evaluación, antes del 
8 de Enero próximo, á fin de que comunica
das sus resoluciones á los interesados puedan 
alzarse de ellas, si lo estiman conveniente, 
ante la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, hasta el 23 del mismo mes, y

3. a Al final de los Apéndices se resumirán 
las alteraciones de los mismos, acompañándo
se los estados complementarios con sujeción 
á los modelos l.°, 2.° y 3." del Reglamento dé 
la Contribución Territorial de 30 de Septiem
bre de 1885.

Urge, pues, que penetrados en la impor
tancia de este servicio los funcionarios encar
gados de formar los Apéndices, y contando con 
que los propietarios hayan cumplido las pre
venciones del art. 45 del Reglamento de esta 
contribución, presentando las alteraciones 
que hayan ocurrido en sus fincas, no darán 
lugar á que el servicio se demore, para cum
plir así los preceptos de la citada Real orden, 
evitando á la Administración de mi cargo 
tenga que proponer al Sr. Delegado de Ha
cienda la imposición de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir.

Los Administradores Subalternos de Ha
cienda en lo que se refiere á las localidades 
en que residen y los Alcaldes en las demás 
poblaciones se ocuparán desde luego en el 
servicio de que se trata, porque asi lo exige 
su propia responsabilidad y la excepcional ur
gencia del asunto.

Lo que se hace público por medio de esta 
Circular para que llegue á conocimiento de

los encargados de su observancia y cumpli
miento.

Valladolid 2 de Diciembre de 1889.—El 
Administrador de Contribuciones, Francisco 
terreras.

Sección quii\ta.
Num. 2063.

Don BSariano EEerrero BSíartinez, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad y su partido, etc.
Por el presente segundo edicto, cito, llamo 

y emplazo á los que se crean con derecho á los 
b i e n es dej ados á s u de f u nc i o n po r D, A n ge 1 Perez 
de Castro, natural de Palacios de Valdurna, 
provincia de León, hijo de Miguel y deDomin-' 
ga, vecino que fué de esta población, en laque 
falleció, bajo el testamento que otorgó en ella 
en diez de Enero de mil ochocientos setenta y 
seis, en el que instituyó por sus herederos á 
sus parientes más próximos ó cercanos por 
iguales partes; para que comparezcan á dedu
cirle en este Juzgado en el término de dos 
meses contados desde la publicación de este 
llamamiento en la Gaceta de Madrid, en la 
inteligencia de si no lo hacen les parará el 
perjuicio que haya lugar, debiendo advertir 
de que este es el segundo y que ha compare
cido Santos Puelles Gañan, vecino de San Ce- 
brian de Mazóte, sin expresar la razón en que 
funda su derecho; por tenerlo así acordado en 
la demanda sobre que se le declare con dere
cho y adjudiquen los bienes dejados por el don 
Angel, ha interpuesto su hermano D. Manuel 
Perez de Castro, vecino de esta Capital.

Dado en Valladolid á veinticinco de No
viembre de mil ochocientos ochenta y nueve. 
Mariano Herrero Martínez.—Por mandado de 
S. S.a, Miguel Pedrosa.

(Talón núm. 395.)

Seccioq sexta.

A LOS AYUNTAMIENTOS.
Los representados por el Sr. Planillo, tie

nen á su disposición los intereses de inscrip
ciones correspondientes á l.° de Octubre úl
timo.

Talón núm. 381.

Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial


